
UNION CICLISTA INTERNACIONAL 

 

Asunción 

 

 

 

UNIÓN CICLISTA INTERNACIONAL (U.C.I) 

 
Primer Nombre del Ciclista: 

Segundo Nombre del Ciclista: 

 

Primer Apellido del Ciclista: 

Segundo Apellido del Ciclista: 

 

Fecha de Nacimiento:  CI:  Sexo: 

Grupo Sanguíneo: 

Nacionalidad: teléfono: 

 

Domicilio: Ciudad: 

 

Departamento: País: 

 

Club o Equipo al que pertenece: 

Categoría: 

E-Mail: 

En CASO DE EMERGENCIA: 

TELEFONO Y NOMBRE a quien Avisar: 
 

 

 

 

Firma del Ciclista 



UNION CICLISTA INTERNACIONAL 

 

AUTORIZACIÓN PARA MENORES DE EDAD 
 

 

Padre o Tutor: con C.I. N.º: 

 

 

Y Madre o Tutora: con C.I. Nº 

 

 

Con domicilio en Nº de Casa 

 

 

Ciudad: País 

en ejercicio de la patria potestad que la Ley me confiere, autorizo a mi hijo menor de edad a participar 

de los eventos ciclísticos ya sean nacionales o internacionales organizados por la Federación Paraguaya 

de Ciclismo o clubes afiliados. 
 

 

 

Firma del Padre Firma de la Madre 

 

 

 

 

Requisitos: 

 

Esta ficha deberá completarse con letras de imprenta o máquina de escribir y estar firmada. 

Certificado Medico 

El certificado médico que lo habilita a la práctica del deporte deberá estar actualizado cuando se presente 

Al solicitar su licencia presentara el seguro contra accidentes obligatorio que cubrirá al corredor. 

Deberá acompañar una foto de 2 x 2,5 tipo carnet en formato jpg, fotocopia de C.I: y en caso de ser menor de edad la 

firma de los padres con la presentación de la fotocopia de C.I. de los mismos. 

Para poder participar de eventos internacionales deberá tener la ficha habilitada por la Federación Paraguaya de 

Ciclismo, acompañado del aval solicitado a la FPC y el correspondiente seguro médico. 

La Federación Paraguaya de Ciclismo es la única entidad autorizada en todo el territorio del país a habilitar licencias. 

La Licencia solicitada es entregada por esta Federación sólo una vez al año, por lo tanto, es de exclusiva 

responsabilidad del solicitante. En caso de extravío el monto reimpresión será de 20.000 GS 



UNION CICLISTA INTERNACIONAL 

 

Uso exclusivo de la Federación Paraguaya de Ciclismo 

 
Duración del Contrato: Tiene validez del 1° de Enero de 2026 al 31 de diciembre del 2026. 

 
1. Declaro no haber solicitado licencia alguna para el mismo año ante la U.C.I. y ninguna otra Federación Nacional. 

 

2. La presente petición, así como el uso de la licencia se hacen bajo mi responsabilidad y/o de mis tutores. Declaro bajo fe de 

juramento que los datos consignados en la presente son ciertos y me responsabilizo plenamente por la información 

suministrada. 

 
3. Me comprometo a respetar los estatutos y reglamentos de la UCI, de sus confederaciones continentales. Me 

comprometo a respetar los estatutos y reglamentos de la F.P.C.  

4. Participaré en las competiciones o manifestaciones ciclísticas de manera deportiva, adecuándome a las reglamentaciones de la 

F.P.C. y de la U.C.I. Me someteré al sumario que me instruya el Tribunal Justicia Deportiva (T.J.D.) por las infracciones 

previstas en el estatuto de la F.P.C. y la U.C.I.; a su vez ejerceré dentro del mismo mis derechos recursivos correspondientes. 

 
5. En el caso de que participe en una prueba en la que se organice un control antidopaje en virtud del reglamento de la U.C.I. 

acepto someterme a dichos controles. 

 
a) Acepto que los resultados sean publicados y comunicados a mi club, equipo o grupo deportivo o a mis cuidadores médicos. 

 
b) Acepto las disposiciones concernientes a los exámenes sanguíneos y acepto someterme a las tomas de sangre. 

 

7. Renuncio- Eximo a todo reclamo o acción Legal como consecuencia de mi participación y acepto plenamente los riesgos 

asociados con mi participación incluyendo solo como ejemplo, lo siguiente: colisiones con otros corredores, personas, vehículos 

y objetos fijos o móviles, los riesgos procedentes de obstáculos en la superficie, fallas en el equipamiento, equipamiento de 

seguridad inadecuados y condiciones climáticas y la posibilidad de serios daños físicos y/o mentales y lesiones y muerte, 

asociados a competencias ciclísticas. Mediante mi firma y/o mis tutores relevo, desisto y desautorizo a herederos universales y 

cualquier otro sucesor legal del derecho a reclamo conexión directa o indirecta con el evento. Me comprometo a respetar y 

obedecer las reglamentaciones establecidas por los organizadores de la carrera y correr la carrera de manera a no apeligrar a 

mí mismo y a los otros corredores y observadores. 

 

8. Declaro bajo fe de juramento estar apto físicamente para la práctica deportiva, incluida la ciclística, exonerando a la Federación 

Paraguaya de Ciclismo de toda responsabilidad por cualquier eventualidad que me ocurriera en las carreras en las cuales 

participé, asumiendo la responsabilidad exclusiva por participar en las competencias. 

 
Todo corredor declara estar de acuerdo y acepta las reglamentaciones expuestas anteriormente. 

 
 
 
 

 

Firma del Ciclista 

 

 

Uso exclusivo de la Federación Paraguaya de Ciclismo 

 
El ciclista recibe de la Federación Paraguaya de Ciclismo su licencia Nª. ......................... correspondiente a la temporada vigente. 

 

 
FECHA:   /  / 

 

 

RECIBO CONFORME:   
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